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POIIR EICUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 50 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio dt' 
1971. . 

Vista para resolver la solicitud pre· 
sentada con fecha dieciséis de marw 
de mil novecientos setenta y uno, por 
el Abogado Raúl López Castro, mayor 
de edad, casado, y de este domicilio, 
en su carácter de Apoderado Legal dt> 
la empresa ''Camiser!a Hamilton", del 
domicilio de San Pedro Sula, depar· 
lamento de Cortés, contraída a pedir 
que se le conceda equiparación de be
neficios con los otorgados a empresa' 
productoras de lo.• mismos artículos 
exiStentes en el país. 

Resulta: Que en dos de junio del 
presente aóo se dio traslado de la .,,. 
licitud indicada v de informAción 
adiciona] Presentada en la misma fe
r~a.' a la Secretaría Técnica, para que 
hlCiera el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
d~ con fecha cinco de julio del co· 
rr.ente aóo, la Secretaría Técnica fue 
~ opi~i.ón porque se conceda en parte 
0 solicttado. de conformidad con el 
.\rtículo 13 del Protocolo Sobre TrA· 
10 Pl'l!ferencial a Honduras, parecer 
que fue confirmado por la Comisión 
~seso.ra Nacional, en dictamen tle fe
e a Stete de julio del mismo año. 

Considerand . Q l p Con . 0 • ue e rotocolo al 

l
. veFinto Centroamericano de lnccn· 
tvos tscal 1 De 11 (P es a sarro o IndustriaL 
II m~ocolo Sobre Trato Preferencial a 

on ras), estipula en su Artículo l:l. 
qu. ru4ndo un 'd - h ernnresa comn ere Que 
"'aroto)a 1 .. d d d re acton e comnetitivi-
a COn otra q · et¡a} , Up ~~fllVJerP, I!07.ancJo pn 

Qllter País d Ce ' • . 
f.'Xertc' e ntro ttmenca df> 
-L IOiltla .• 0 reduccion,.s de imnue,¡o• 
.._., tmport .• d "'•• h-• acton e materias pri-
-, t"UUUC! • 1 b os semte a orados y en-

CONTE:NIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo N9 50 
Julio de 1971 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2119 al 2240 

Noviembre y Diciembre de 1970. 
ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1009 .-Sep. 66. 

Avisos 

vases, por causa de las franquicias 
ooncedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autorida. 
des competentes de su país para que 
le otorguen exenciones sobre las ma· 
terias primas, productos semielabora
dos y envases, en la medida que sea 
necesario para restablecer la relación 
de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an· 
tenormeRte expuesto es procedente 
conceder la equiparación solicitada, 
en lo referente a franquicias aduane
ras para la importación de materias 
primas, productos semielaborados y 
envases. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de) Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroame
ricano de Inc,.ntivos Fiscales al Des· 
arrollo Industrial, (Protocolo Sobre 
Trato Preferencial a Honduras), 

ACUERDA: 

!--Extender los beneficios conce
didos mediank el <\cuerdo N" 1M6. 
de fecha once de diciembre de mil 
novecientos se~t>nta v cinco. emiürln a 
favor de la empresa "Camisería Ha
miltcn". del domicilio de San Pedro 
Sula Cortés en la sii(Uiente forma: 
A) 'oror¡!;ar' lOO% de franqu;cie.

aduaneras, incluyendo exención de 
derechos consulares hasta el veintiocho 
rle noviembre de mil novedento~ .;:.e
lenta v siete para la importación de las 
materia~ primas v productos ~o::Pmi
elaborados que se detallan en Lista 
de fecha dieciséis de julio de mil no-

vectentos setenta y uno, que obra en 
el expediente de la empresa, y mien
tras no se produzcan en oondiciones 
adecuadas. 

2'-El presente Acuerdo no sigui· 
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones oontenidas 
en el- Acuerdo 1646 indicado, las cua· 
les por el contrario se hacen extensi
vas y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser tn<>difi
cado de oficio o a petición del bene
ficiario, siempre que esta Secretaría 
de Estado lo considere conveniente. 

~·-Este Acuerdo deberá ser pu· 
blicado en el diario oficial "La Gace· 
ta", por cuenta del interesado.--Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado e,n el De•
pacho de Economía, 

Rubén Morulragón C. 

Gobmaci6n y Justicia 
Acuerdo _w 2219 

Tegucigalpa, D. c., 2 de diciembre de 

1970. 

El ~idente Coru~tituciona..l de la R•· 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e<lletos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Al
fredo Molina y Lillan EdiUJ. Nrez, veci
no.s de Trinidad, Santa Bárbara., previo 
entero de (L 10.()0) diez lemptras, en Ja 
ofidna que eJ Minlsterto de Eoonomfa y 
Hacienda designe.-Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Oespaeho• 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJIIIo u-B • 

faMJ , In JH1oi"11 NtJ 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle casa de Modesto Laí-

' 

calle, casa de los heredero d 
José Esteban Lazo· al Sur 

8 
e doa 

1 be _ _,_ _, ' , casa J. 
os rcucros ue don F ran . "' 

CISco PI¡. nas; y, al Oeste, ca!' a v ,.01 ··e .·arctep tnc1a ampos. 3) Fracción de 1· 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: l) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

nez e Isabel Espinoza; al Este, me-
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Pat~icia Cam
pos. 2) Otro derecho eqmvalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno ubicado todo en un solar de , 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O, Hon<laras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MONEDA NETJU.JCA 
Compra Ve11ta Compra: Venta Compra Veato: 

U. S. Dólar .. ···- L 200 L 2.12 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Col6n C. R. . 0.29886& 0.301887 o 301887 -e-- 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 9.285714 o 285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 OJ60128 0.1614 ~ 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gram011 

COTIZACION NO OFIOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Franc6s 
Franeo Belga .... 

Franco Suizo ··················- ............... ·-········· 
Marco A\emón 
F1orin Holandés .. 
Corona Sueca ..................................................... . 
u .. 
Peseta 
D61ar Canadiense _ ............ - .......................... .. 
Tea 

NOTAS 

DOLARES 
$ 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2P:5'; 
02>02 
0.!9:l8 
0.001603 
0.0144 
0.9715 
00028 

LEMPIIUIS 
L 4.8390 

o 3620 
o 040!7 
o 4894 
o 57!0 
o 5604 
o 3876 
o 000206 
00288 
09550 
00056 

l.-Los gii'08 en Dólares librados a cargo de bancos eostarrlcenaes seria acredl· 
tados al tipo de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no otictales son tomadas del informe semanal del Flrst Na· 
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autoriú la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras compran\ la Plata producida en el pals al pre
cio de NuE"V'a York, menos los gastos que ocaaione su manejo. 

ALEIANDRO ARIIIIJO PINEDA. 
Jefe del Depto de CBmbloo. 

no al oriente de El Ohe!iseo ft"'
ciudad de Comayagüela co '¡en}¡ 

. ¡· . , n Os SJ-
gmentes Iml!es y dimensiones: 
Norte, casa de la Fábrica de H·¡ ~ 
y Tejidos, calle de por medio 

1 
•, 

piedad que fue de Antonia veiL:; 
viuda de Flores, once metros· al E. 
te, una línea hacia el norte se' • 

, lS D!t-
tros, tomando base de los muro dt 
el puente viejo, de aquí hacia e¡

1 

• po-
niente, cuatro metros cuarenta 
tímetros, y de a~uí, línea recta h: 
llegar a la esquma norte, ciento tres 
:n;etros ses~nta centímetros, con cl 
no Guacenque; y, al Poniente, to. 
mando por base de la esquina de b 
entrada principal de el puente Gua
cerique, que dá con el P11rque El 
Obelisco, que dá con una línea recta 
basta terminar con la esquina que 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la co!in. 
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obeli~ 
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas CU!· 

dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno éincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto Y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y ade
más treinta metros de cloaca, con tu· 
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su vez.~ 
de treinta manzanas, con exten;w~ 
superficial más o menos, cuyos hllll· 
tes específicos son: al Norte. con lote 
setenta y dos manzanas Y ochent.a y 
siete centésimas sobrante de las 0!"'" 
to ochenta y siete, antes descri~"' 
así; al Sur, terrenos del dicent.. u

l'enio Molina h.; al Oriente, terr_"~ 
de Santos Soto sucesores; y, bacLl. 
Poniente terrenos de Juan B. Pa:,;-

, · ~ rw 
camino que conduce haCia. ele 
güín, de por medio. 5) Un !ole !Ir 
terreno sito en El Hatillo, ~~~ 
mado Cerro de Trigo, de la J didlo 
ción de este Distrito Central, 

1 lote mide setenta y dos m-
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. t centésimas de manza· 
oeJ¡enta Y 81e ~'n superficial, siendo 

d extensto 
na e. articulares: al Norte, con 
sUS Jilllltes P fueron de Esteban Para· 
tert"~0';"eerritos; al Sur, lote de 
da,_ y -·"••nas que antes pertene· 
t:retnta IIJ'U-· ' 
, 

1 
di nte y ahora pertenecen a 

c1ana ce' . · 
arecientes 'Margartta Agm· 

los comp A ·¡ C 
lar de Montes y Roberto gm ar . o-
derecho y Maria del Carmen Agutlar 
de Mejla; al Oriente, terrenos de su
cesores de S811tos Soto, y de la aldea 
de El Piliguín; y, hacia e! Ponie~te, 
terrenos de Juan B. Pavon, carm?o 
bacía El Piliguln, de por medw. 
ó) Lote que se formó colocando el 
parato en el ~~lo que frente a la 
carretera la dtvlde con Arturo Cas
tillo Flores y eon el rumbo sur ochen- , 
ta y seis grados cincuenta y dos mi
nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímetros 
al lindero que está colocdo a la orilla 
siguiendo frente al arbolito ya reto· 
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa lí
Jiea con el expresado Arturo Castillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metros se· 
senta centímetros, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste~ st midie
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie
ron veintiséis metros veinticmco cen
tímetros y siguiendo la misma línea 
de¡ cerco con sur, seis grados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros co
lindando en toda esa línea con t~rre
~0 de Pascual Flores; de aquí, colin-
ando con toda esa línea con el mis
~0 _Pascua¡ Flores y a la orilla del 
Ctnuento, con rumbo sur, 8esenta y un 
grado cero seis minutos e . .::te,. Qe llegó 
8 un. punto que se marró por lindero rm"" entre las tierras que ~e miden, 

l
a, de Pascual Flores y la• de Pedro 
zcano línea qu · -. . f ' e contiene ciento vem-
mueve metros· d , d . ' l . • e aqm e1 ano o a 

colmdancia p 
lindando con ascua! Flores y ca-
' con Pedro Izcano con rum-
oo sur treinta h ta ' • Y oc o grados cuaren-

y nueve IIU" , 
~ nutos oeste se llego a 

0 Punto qu : 
ro •ntre l e se marco por linde-
. e lote qu "d 1 berr-,.. de p e se m1 e as 

edro lzcano y el lot~ de 

dmia Heriberta Salazar de Cantarero , 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metrGs frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Est<>s in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las le-~ras 
a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V, Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos tres 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un millempiras. El descrito en el nú
mero ·6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secre~ario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor .Ministro de Economía. 
-En representación de California 
Canners and Growers, corporación 
del Estado de California, domicilia
da en la ciudad de San Francisco, 
Estado de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: "REDPACK", tal como se 

JlEDPAC~ 
muestra en las etiquetas que se ~ 
pañan; para distinguir: productos 
alimenticios en general, y especial
mente frutas y legumbres en conser
va, secas y cocidas; y la cual se apliea 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apre
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para las 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regútrador. 

19 y 29 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Beiersdorf 
Ag, domiciliada en la ciudad de 
Hamburgo, Alemania, vengo a pedir 
el regi•tro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

ATRIX 
para distinguir: cosméticos, jabones, 
perfumería, aceites esenciales, locio
nes capilares y dentríficos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos 

3 
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grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de junio de mi¡ nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineaa, 
Registrador. 

19 y 29 J. y 9 A. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-' 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber.: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cio.-Su Despacbo.-Y o, Renán Pé
rez, Abogado y Notario, de esta ciu
dad, miembro del Colegio de Aboga
dos de la República, con Carne! 
N' 634, y en representación del señor 
Jorge Abudoj Zaror, Gerente de la 
firma Jorge Abudoj Hermanos, confi
tería "Venus''. de este domicilio, con 
la consideración y respeto debido 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala
bra: "Billy", por no haber sido re-

- -- -- -- -- -- -- -- --gistrada antes. Esta marca se usará 
para distinguir, amparar y expender 
Jos siguientes productos elaborados: 
chicle bomba, goma de mascar, cara
melos, confites, chocolates, gomas, ja
leas, galletas y similares, la que se 
aplicará o fijará sobre los papeles de 
envoltura, etiquetas, envases, bolsas, 
cajas y cartones que contienen los pro• 
ductos, por medio de impresiones es
tampadas o litografiadas, en variedad 
de formas, tamaño, colores y dibujos, 
conforme la etiqueta adjunta, o en 
cualquier otra forma usada en el co

..... cio o industria. Adjuntamos el 
,..,nte dibujo el cual consistente en 

la palabra: "Billy", y la figura de 
una avión supersónico y la cabeza d~ 
un niño con un casco espacial, el cual 
será usado en la impresión de las en
volturas y empaques. Rogando el trá
mite correspondiente, y en su oportu
nidad, el acuerdo de registro, quedo 
atento seguro servidor.-Comayagü~
la, D. C., 21 de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Renán Pérez, 
Colegiado N" 634". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
26 de julio de 1971. 

Adán López Pinei.UJ, 
Registrador. 

29 J., 9 y 19 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Macdonald 
Tobacco Inc., corporación de) Cana
dá, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Quebec, Canadá, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación: 

Macdooad's 
para distinguir: cigarrillos, cigarros, 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carne! N' 1'12". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 26 de junio d 1971. 

Adán López Pin•da, 
Registrador. 

19 y 29 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 

la solicitud que dice: "Reg¡'st 
Se- M" ro de marca.- nor ~ tntstro de Ecoor,. 

mía.-En representación d Econ,. 
míe Swiss Time .Manufactu: 
miciliada en Rheinfelden s

111
• ng, do. 

1'1 , za,,"'" 
g
1
o af'bpe_< Ir e el ~egistro de la llltrrt 

fe a nca, mscnta en dicha naci_· 
con . el número 207.823, e) 13 ~ 
septter_nbre ~e 196~, por un período 
de ve1nte ano~, para distinguir· 
lojes y otros instrumentos croo. ': 

. d d OIIJe. 
tncos,. e to a clase y partes ]lata 

los m1smos; brazaletes para reJo· 
y joyería de toda clase; consiste: 
en la palabra: 

CONTINENTAL 
y ~a cual se aplica a los artículos y 
ca¡as y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otn 
forma apropiada en el comercio. fu. 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documento! 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de junio de mil nov' 
cientos setenta y uno.-(!) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo qut 
;;e pone en conocimiento del púhliro 
para lo• efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pt· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaria de EeonomíL 
hace saber: que con fecha tres de jl-

d --·¡, 
lío del año en curso, se a millO 
solicitud que dice: "Registro de IDII' 
ca -Señor Ministro de Economia.
E~ representación de Maidenfo~ 
Inc., corporación del Estado de Ntr 
York, Estado de New York, Es~ 
Unidos de América, vengo a ~ 
el registro de la marca de fábrielo 
consistente en las palabras: 

PRINT-TIME 
.. aradi!ll" separadas por un gmo~, P. t#IÍA 

guir: prendas de ves tu tipo •. dortl 
tales como brassieres Y oeDI ~ 
combinaciones de brasier Y cads'o 
brasieres entallados has!~ la • 1 
corseletes, fajas-ligas, fa¡BS-C~ 
pantaletas; combinación de 

14 
r' 

ta y medias (Pantie-Hose) Y Jll 
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días. ropa interior' ropa mte
:,."';IIIIl ;ara 111ujer, r~a para des
canso y ropa para dornur; sweaters, 

d blusas vestidos y pantalones 
!al as, '. cal • . d extenor; cetena, ropa e 
para( US?nclusive trajes de baño, ropa 
p aya ,J sk" 1 1 de rtiva y ropa para Jar, '! a cua 

po¡·ca a los artículos y caJas Y em· seapl . . ..• 
que Jos conllenen, 1mpnrn1en· 

paques ed" de 
dola, est8Plpándola, por m 10 • 

marbetes 0 eti~tas que se les adhte-
y en cualqu1era otra forma apro

;da en el COPlercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
rente los demás documentos de ley 

el ~)ísé.-Tegucigalpa, D. C., trein-
y ·¡ . ta de junio de m1 ~ovec1entos seten· 
ta y uno.-{ f) Dame! Ca..co L., Car
ne! N' 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa. D. C., 3 de 
julio de 1971. 

·Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 J. y 9 A. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa. 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Mahomar Co
mercial, S. de R. L., del domicilio de 
San Pedro Sula, Honduras, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras: 

CRUZ BLANCA 
para distinguir: perfumería talcos 

; . ' ' cosméticos, artículos de tocador in-
cluyendo preparaciones para los dien
tes,_ el cabello, desodorantes y prepa· 
raCiones para bebés, y la cual se apli
ca a los ~vases, cajas y empaques 
~e contienen los productos, gra. 
bandola, imprimiéndola es-
tam'dl ' pan ° a, PI;'• medio de etiquetas 
que se les adhJeren, y en cualquiera 
otra forma ap · d . p rop1a a en el comercio. 
e~nto e) poder para que se razone 

0 conducente, los demás docu-
mento. de ley 1 el" • T Y e 1se.- egucigal-
:· 0: C., dieciocho de junio de mil 
ni YeCientos setenta y uno.-(f) Da-

el Casco L., Carnet N' ll2". Lo 
'IUe se Pone e · · bl' n conocimiento del pú-
ci: parO los efectos de ley .-T egu. 

pa, · C., 28 de junio de 1971. 

Ádá, López l'intJda 
Re!:latracior. ' 

lo, 20 Y 30 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía , 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor .Ministro de Economía.
En representación de Pozuelo, Socie
dad anónima, domiciliada en la ciu
dad de San José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marea de fábrica, consistente en la 
palabra: 

KA-N E-LI-TAS 
separadas sus sibalas por un guión, 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
todo tipo de galletas y dulces, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de julio 
del año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de ..narca.
Señor Ministro de Economía.-En 
representación de la sociedad Gruppo 
Lepetit S. p. A., domiciliada en 8 Vía 
Roberto Lepetit, Milán, Italia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

ORANGRIP 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, y la cual se aplica a los ~ova
ses, cajas y empaques que conlienen 
los productos, grabándola, im_Primié~
dola, estampándola, por medJO de eli
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiaada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 

cigalpa, D. C., vemtmueve de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(!) Daniel Casco L., Carne! N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
¡mci~alpa, D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

20 y 30 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se· admitió la so
licitud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía.-En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en !á pala
bra: 

TENTACIONES 
para distinguir: todo tipo de galletas 
y dulces, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se rawne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno.-{f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 1'12". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de ju
lio de 1971. 

Anán López Pinena. 
R~¡dstrodnr. 

20 y 30 J. y 9 A. 71. 

J.NCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la soli.citU:d que di
ce: "Incorporación de una Patente. 
-Poder Ejecutivo.-Secretarla de 
Economla y Hacienda.-En represen
tación de la compañía F. Hoffma.nn· 
La. Roche & Cle., Societé Anonymé, 
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una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Basilea, 
Suiza, respetuosamente comparezco 
a pedir la incorporación, por el tiem
po que le falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente de in· 
venc1ón denominada: "PROCEDI. 
MIENTO PARA LA PREPARA
CION DE DERIVADOS DE BEN
ZODIACEPINA", patente belga 
N• 629.008, concedida a mi represen
tada el 28 de agosto de 1963, por 
el término de veinte años, a partir 
del 28 de febrero de 1963, para lo 
cual os presente copla certificada de 
dicha patente, junto con la memoria. 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, sin dibujos por tratar
se d eun mero procefum.iento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado, a fin de que se admita esta 
solicitud y se agreguen los documen
tos a sus antecedentes, que se le dé 
el trámite de ley, y una vez entera
dos los derechos fiscales. conforme 
a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, se 
otorgue esta patente de incorporación 
a favor de mi representada, y se me 
devuelva una copia de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones. con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa. 
D. C., tres de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 28 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9 J., 9 J. y 8 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
clll'BO, se admitió la solicitud que di
ce: "Incorporación de una Patente. 
-Poder Ejecutivo.--8ecretaria de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la compañia F. Hofñnann
La Roche & Cie., Societé Anonymé, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en Basilea, Suiza, ~gún 
el poder adjunto, respetuosamente 

comparezco a pedir la incorporación 
por el tiempo que le falta para ven
cerse en el país de origen de la 
patente de invención denominada: 
"DERIVADOS DE BENZODIACE
PINA", patente de la República De
mocrática del Congo N• 1086/ A, 
concedida a mi representada, el 14 
de febrero de 1970, por el término 
de veinte años, para lo cual se acom
paña la copia certificada de dicha 
patente, con la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindica
ciones, sin dibujos por tratarse del 
procedimiento, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
una vez enterados los derechos fis
cales, que se le dé el trámite de ley, 
y se otorgue esta patente de incor
poración a favor de mi representada, 
y se me devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, e a r n e t 
N• 123". Lo que se pone eR conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1971. 

Adán Lñpez Pineda. 
Registrador. 

9 J., 9 J. y 8 A. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Ec"onomía.-· En representación 
de la compañía Agripat, S. A., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Basilea, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar Patente de Invención por veinte 
años, para el invento que se denomi
na: "NUEVOS 2-AMINOALCOXI-
4-FENIL-TIAZOLES Y SUS SALES 
DE ADICION", conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, sin dibujos por tra .. 
tarse de un mero procedimiento, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se agreguen 
a sus antecedentes, se admita esta 

solicitud, se le dé el trámite de 
y una vez enterados los derech . ley 

1 f <>sE~ 
ca es, con orme a vuestra orden -
pago para la Tesorería Gen l de 
1 R 'bl' era de a epu 1ca, se otorgue esta 

f d . paten~ 
a avor e mt representada 
<e me. rlevuelva. u~ ejemplar yde~ 
~emana, ~e~crtpcw_nes, especifica~ 
ctones y reivmdiCacwnes, junto COn 
la constancia de vuestra resolu · · 

T . 1 D Cl<lll. 
- eguciga pa, . C., veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta 
uno.-(f) Jorge Fide! Durón Ca..! 
N" 123" l ' "'1 

~ . .o que se pone en ~tmoci. 
miento d..I público para los efect

01 
de ley.-Te!(Ucigalpa, D. C., 30 & 
junio de 1(}71. 

Adán López Pineda, 
·Registrador. 

9 J., 9 A. y 8 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EconolDÍI, 
hace saber: que con fecha treinta de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Paknle de 
Invención.-Poder Ejecutivo.--Secre. 
taría de Economía.-En representa
ción de la compañía Agripat, S. A., 
una corporación organizada y existeo
te conforme a las leyes de la Conft
deración Suiza, manufactureros, ÍJJ. 
dustriales y comerciantes, dqmiciJia. 
dos en Basilea, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comp.uezco a 
solicitar patente de invención por 
veinte años, para el invento que " 
denomina: "NUEVOS 2-AM1N04 
FENIL-TIAZOLES Y SUS SAW 
DE ADICION" conforme a la meDIO" , . 
ria, descripciones, especificacrones 1 
reivindicaciones, sin dibujos por tra
tarse de un mero procedimiento, doou
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que se agreguen.~ SO! 
antecedentes, se admita esta soliCita~ 
se le dé el trámite de ley, Y una "' 
enterados los derechos fiscales, eonf~ 
me a vuestra orden de pago Parl; 
Tesorería General de la Repúblic:l; 
se otorgue esta patente a favor de Illl 
representada, y que se ~ ~ 
un ejemplar de la memoria, .~ 
ciones, especificaciones. y rei~ 
ciones con la constancia de . 
resolución.-Tegucigalpa, D. C.,_. 
ti uno de junio de mil novecientoS'!' 
tenta y uno.-(f) Jor¡!;e Fidel Duro: 
Carnet N' 123". Lo qu~ se !""'" 111 
conocimiento de¡ púbhco para 
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-- DJSMINUCION DE CAPITAL 

U>tificadora Palmira, S. A., J?articipa que según consta 
Escritura autorizada en la c1udad de Tegucigalpa, Dis

en. la tral el23 de julio de 1971, por el Notario J. Francisco 
tnto Cenha. ~odificado la _Escritura ~cial Constitutiva, en el ;:tiro de disminuir la c1fra de cap1tal de Lps. 1.757.000.00 
a Lps. 1.1()().()00.00. Artículo 22, del Código de Comercio. 

30 J., 9 y 19 A. 71; 

efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de junio de 1971. 

.>,dán I..ópez Pineda. 
Retfstrador. 

9 J .• 9 A. y 8 S. 71. 

TITULO SUPLETORIO -
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que la señora Se
rina Woods de Ebanks, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
hondureña, y vecina de la aldea de 
We& End, jurisdicción de este muni
cipio, con fecha primero de julio del 
presente año, presentará ante este J uz
gado, solicitnd de Títnlo Supletorio 
sobre un solar, situado en el lugar co· 
nocido como Half 'Moon Bay, de la 
aldea de West End, de este municipio, 
cultivado de cocoteros- y otros árboles 
frutales, formando un cuadrilátero de 
trescientas sesenta ( 360) varas de lon
gi~d por cuarenta (40) de latitud, li
IDltado: al Norte, con propiedad de 
Akron Randleston; Sur, de J ohn 
Randleston; Este, con propiedad de 
Octaviano M. Zúniga; y, Oeste, el 
~· Que dicho inmueble lo adqui· 
no por herencia de su difunto padre 
~'?e Wood. Que para probar tal 
sohcttud, ofreee el testimonio de los 
~ñores: Policarpo Galindo, Henry 
ed arreo Y John J. Wood, mayores de 

ad, casados, comerciantes idóneos todos . . ' ' b 1'~0Ptetanos de bienes inmue-
Rles, .ubicados en esta jurisdicción.-

oatan, 5 de julio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretarif>. 

lO J., 9 A. y 8 S. 71. 

HERENCIA 

tlinfr ·- . ga.¡., Pri &serito, Secretario de! J uz-

ltn!eoto ;:ro ~ Letras, del depar
loo efectos ~tan, •1 público, y para 

y, hace saber: que en 

sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha veinticinco de junio del. año 
en curso, los señores Arnulfo y María 
Gumercinda Carbajal, fueron declara
dos herederos ah intestato de todos 
los bienes, derechos y acciones tras
misibles, que a su defunción dejara 
su madre natural doña Petrona Car. 
baja! Lara, vecina que fue de la al
dea El Rosario, de esta jurisdicción, 
y se les concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor ·de
recho. Ariículo 1043 del Códi~o de 
Procedimientos.-Santa Rosa de Co
pán, 1" de julio de 1971. 

Juan M. Malavert. 
Secretario. 

9 A. 71. 

HERENCIA YACENTE 

El infrascrito, Secretario por la Ley 
del Juzgado l' de Letras, del depar· 
lamento de Choluteca, al público, 
hace saber: que por sen ten e i a 
de fecha veintiséis de julio del co· 
rriente año, se declaró yacente la he· 
rencia intestada de los bienes del di
funto Adolfo Maradiaga Martínez, ve
cino que fue del municipio de El 
Corpus. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.--choluteca, 5 de agosto de 1971. 

Angel Elvir S., 
Secretario por ley. 

9 A. 71. 

Viene d~ la Plisrina N9 1 
Acuerdo N' 2220 

Tel{llcigalpa, D. c.. g de diciembre de 

1970. 

~1 Presidente Constitucional de la Re· 

púbUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Adilio X:olin3. 

G. y Clementina CárCamO, vecinOS de E· 
randique, Lemptra, previo entero de .. · ... 
(L 10.00) diez 1emptras, en la otlc!Da que 

el Minlsterlo de Economla y Hacienda de· 
stgne.-COmuntquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secrelario de EstadO en los Deepa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N• 2221 

Tegucigalpa, D. c., 3 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re¡Ñ• 

bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a José Esteban 
Matute y Alma Haydée Velez S., vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
t L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa~ 
choa de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Unneaeta R, 

Acuerdo N 01 2222 

Tegucigalpa. D. c.. 3 de diciembre de 
1970. 

El Prelidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Inocente Bor
je.s Santos y Juana. Oyuela OrdóAez, ve
cinos de La Paz, La Paz, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras. en la oficina 
que el Ministerio de Economia Y Hacienda 
designe.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dellpa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllie urmeaeta B. 

Acuerdo N' 2223 

Tegucigalpa. D. C., 3 de diciembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repd

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontra.er matrimonio civil, a anuel Antonio 
Cardona y Rosario Pineda Ttnoco, vecinos 
de Santa Barbara., previo entero de ... 
(L 10.00) diez tempira.s, en la oftclna. que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.-Comt\ntquese. 

O. T.OPEZ A. 

El Secretario de Estado en 1os Desp~t

rl'f's de OobeTna.ción y .Justicia, 

VtJ"Kill.o Urmeaeta fL 

Pasa a la página NI> ! O 
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CEBTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cío CERTIFICA: La Resolución que dice: 

' "RESOLUCION N• 138.-SECRETARIA DE EOONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de junio de mil noveclentOB 
setenta y uno. 

VISTA : Para resolver la solicitud que con fecha quince 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, actualmente Secretaria ~e 
Economía, el Abogado Armando Aguilar Cruz, en su condi
ción de Apoderado de Importadora Centroamericana de Ho':'
duras, C. A., con domicilio en Tegucigalpa, contraída a pedtr 
se le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor con 
jurisdicción en todo el Territorio de Honduras, de la Casa 
Comercial Ignacio Gómez y C!a., con domicilio en Bogotá, 
Colombia, que tiene a su cargo real y efectivamente la Dis
tribución, Concesión o Representación en forma pe"!!lanent~, 
sobrt> la base de comisión o porcentaje de los arbculos SI
guientes: Bombas, Moto-bombas y equipos Hidroneúm~· 
cos para usos residenciales, industriales y agrícolas y eqw
pados con motores de Gasolina, Motores diese!, motores 
eléctricos, sU!! repuestos y accesorios. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de la fir
ma Ignacio Gómez y C!a., de fecha 28 de junio de 1967, Y 
dirigida a Importadora Centroamericana de Honduras, S. de 
R. L. Actualmente Importadora Centroamericana de Hondu
ras, S. A., que en la parte conducente dice: "Asímismo nos 
agrada saber que el Sr. Eshuis ha llegado a un convenio con 
ustedes de representación de nuestros productos Midland Y 
Peerless en Honduras y confirmamos las condiciones conte
nidas en la carta-contrato de distribución el cual será por 
el término de un año a partir de la fecha, renovable por 
mutuo acuerdo de ambas partes". 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con_di
ción de Hondureño, acompañando los documentos que ext¡t"e 
la Ley y su Reglamento, que presentó ';CC~bo Talonario de 
entero a la Tesorería General de la Republlca, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Economía 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Importadora Centroamericana 
de Honduras. S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la 
Casa Comercial Ignacio Gómez y C!a. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley v su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y 5 y demás 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi
tido el 8 de oct•.1bre de 1!170. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: Importadora Centroamericana de 
Honduras, S. A., como Distribuidor, que tiene a su cargo real 
y efectivamente la Distribución, Concesión o Representación, 
en forma permanente. de la Casa Comercial I~acio Gómez 
y C!a .. de loR servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución.-Mándese publicar esta Re
solución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interPsado, v a la presentación del ejemplar en que se haga 
la nublicación. inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía. y Comercio, y extiéndase 
al intresado la Licencia corresoondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RTJBEN MONDRAGON CARRASCO.-Ministro de Eco
nomia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta dias del 
mes de junio de mil novecientos setenta y uno. 

ffiMA BESSY DE JEMIO, 
Por Director General. 

CEBTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de ¡;o __ • 
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que cUce-:-"""''Í'! 

"RESOLUCION N• 137.~ECRE't:ARIA. DE 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., tremta de JUPio de IDil ~ 
cientos setenta y uno. lloll, 

VISTA: Para resolver la solicitud que COil feeha . 
de diciembre de mil novecientos setenta elevó a la~ 
taría de Economía y Hacienda, actualm~nte ~ 
Economía, el Abogado Armando AguiJar Cruz, en t 
dición de Apoderado de "IMPORTADORA ~ 
RJCANA DE HONDURAS, S. A.", con domicilio en,._ 
cig.1'ne, cont•'!'!do a oerlir se le otorgue a su ~"' 
Licencia como Distribuidor Pxclusivo con ~ 
toda la República de Honduras, de la Casa Comercial ~ 
RRIER INTERNATIONAL LIMITED", con domicilio 
Syracuse, New York, Estados Unidos, que tiene a 811 

1 

real y efectivamente la Distribución, Concesión 0 ~ 
tación en fonna permanente, sobre la base de collliJ¡Q 
porcentaje de los artículos siguientes: Aparatos de ~ 
acondicionado para uso deméstico, comercial e industri¡ 

1 todos sus accesorios y repuestos. 

RESULTA: Que el interesado acom~ó Convenio¡ 
Distribución otorgado el 1• de septiembre de 1965, pll' 1 
entre "CARRIER INTERNATIONAL LIMITED" e "Ji 
PORTADORA CENTROAMERICANA DE HONDURII. 
S. DE R. L.", actualmente "IMPORTADORA CENTiiOi. 
MERICANA DE HONDURAS, S. A.", donde la pr!11!a 
concede a la segwtda la distribución exclusiva de lo& ,.. 
duetos que se indican en la cláusula uno del Conveni!.IA 
duración del Contrato es indefinida y renunciable Cllll 
prea viso de seis meses. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado suellli 
ción de hondureño, acompañando los documentos que eqo 
IR. Ley y su Reglamento, que presentó recibo Talonario t 
~>ntero a la Tesorería General de la República, por la • 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valordelimplli 
fiscal ~orTespondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de • 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Fill> 
mía la LicPncia correspondiente. 

roN~IDERANDO: Que "IMPORTADORA CENIIIi 
AMERICANA DE HONDURAS. S. A.". ha acreditado• 
Distribuidor de la Casa Comercial "CARRIER INTEBNI
TIONAL LIMITED". 

CONRIDERANDO: Que el interesado ha Uenado tL111 
los reouisitos exigidos por la Ley y su Reglamt;nto ~ 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclUSIVO, 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de e~ 
rlR.d con lo establecido en los Artículos 2• 3• Y 5• '!1 del' 
Disposiciones anlicables del Decreto Legislativo N• 50. 11 

tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a "IMPORTADORA~ 
R.ICANA DE HONDURAS. S. A.", como Distribui<kl'llit 
elusivo. que tiene a su cargo real y efectivam~ 
t~ibución, Concesión o Representación. en forma ONAL ¡¡ 
rl~> la Casa Comercial "CARRIER INTERNA'l'l 11¡ MITED". d~> los servicios o artículos oue se detallllll Jllll 
nre~mbulo rle esta Resolución. Mllndese publicar::.,¡¡ 
lución Pn el Diario Oficial ."LA GACETA". por ae .. 
interP<~Rdo v a la preRentación del eiemnlar en Q1)e eeto ... 
l"l_ nnhli~~dón. inscríbase en el Registro ou~ al ef~ 
l~ T\in::.cción r....enPral de Economía V ComerctOOTIFI. V CiJfll 
al inh=•,.P<=-~.ño 1~ l..icenci1t correRnontiiPnte.-~_:_,_, de J¡t 
_RTT"ll<;N MONDRAGON CARRASCO.-M"""wv 
nomía". 

F.xt•mdida en Tegucigalpa. D. C., a los treilita dlll 
mes de iunio de mil novecienetos setenta Y 11110· 

ffiMA RF.!';RY rg!~ 
Por Director 
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CERTIFICACION 

·to Señor Director General de Economía y 
El .infral!en TJFICA: La Resolución que dice: 

CoJ!lfrclo, CER N N' 143.-SECRETARIA DE ECONO
"RES0L:UgaiClpaO 0 e treinta de junio de mil novecientos 

}(L\.-TeguCI ' . ., 
setenta Y uno. 

STA' Para resolver la solicitud que con. fecha quince 
V! b~ de mil novecientos setenta, elevo a la Secre

de ~e:;:' Economía y Hacienda, actu";lmente Secretaria de 
t.ar1A • ¡ Abogado Armando Agwlar Cruz, en su con
~nomJ!" ~poderado de Importadora ~ntroamericana de 
diCI~ S A con domicilio en TeguCigalpa, contraída a 
Ho~ ~ 0b,rg;;e a su mandante Licencia como Distribuidor 
pedit·:.mcción en todo el territorio d<: ~onduras, de la 
con J Comercial Dexion Lim1ted, con domiCilio en Wembley, 
~terra, que tien~. a su cargo rea~ ,Y efectivamente la 
~tribución Conceswn o Representac1on en forma perma-

te SObre ia base de comisión o porcentaje, de los artículos 
~. d . siguientes : Angulas ranura os y sus accesonos para cons-
trucción de estanterías y facilidades de bodegaje. Perfiles 
de Acero Speelok e Impex. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Traducción 
Oficia.l de carta enviada por Dexion Limited, con fecha 12 
de enero de 1966, a Importadora Centroamericana de Hon
duras S. de R. L., actualmente Importadora Centroamericana 
de H~nduras, S. A., ofreciéndoles el nombramiento como sus 
distribuidores en Honduras. Oferta que fue aceptada el 17 
de febrero de 1966, por tiempo indefinido y renunciable con 
tres meses de prea viso. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo Talonario 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impuesto 
flaca! correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Case Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Importadora Centroamericana 
de Hondura•. S. A .. ha acreditado ser Distribuidor de la Casa 
Comercial Dexion Limited. 

1 CON~IDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 0:. ""'.111•ltos exi~dos. por la Ley y su Reglamento para la 

1 
DCI~n. de la Licencia de Distribuidor procede a acceder 

a o sohe1tado. ' 

dad ~R TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
Dis i~i~o estab!~ido en los Artículos 2, 3 y 5 y demás 
ti~ 8 dnes aphcables del Decreto Legislativo N' 50 emi-

e e octubre de 1970. ' 

RESUELVE: 

Ccnceder Li · 
Honduras S cenera a: Importadora Centroamericana de 
l'l'al y ef • ti· A., como Distribuidor, que tiene a su cargo 
~ión. :: f,:ente la Distribución, Concesión o Represen
Limited de 1 perm:mente, de la Casa Comercial Dexion 
PlOá!"bUJo de":. servicios o .. artículos que se detallan en el 
el Diario Oficia) t:!-r!esolucron. Mándese esta Resolución en 
Y. a la Presentación de?AjeCETA", por cuenta del interesado, 
~· inscríbase en e .mplar en que se haga la publica
!'Jóll Genera¡ de &1 Regrstro que al efecto lleva la Direc-
111!eresado la Li ~nomia Y Comercio, y extiéndase al 
RYJ!EN MONDJÜ~ correspondiente.-NOTIFIQUESE.-
IIIí&". N CARRASCO.-Ministro de Econo-

llleo Elrt.ndida en T · 
de iunio de lllileguc¡~lpa, D. C., a los treinta dias del 

novec1entos setenta y uno. 

ffiMA BESSY DE JEMIO, 
Por Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de Economía y 
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 145.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de junio de mil novecien
tos setenta y uno. 

~STA: Para ~solver. la solicitud que con fecha quince 
de diciembre de mil novecientos setenta elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, actualm~nte Secretaría de 
~~onomía, el Abogado Annando AguiJar Cruz, en su condi
CIOn de Apoderado de Importadora Centroamericana de 
Ho~duras, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, contraída a 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distribui
dor con juris~iicción en todo el territorio de Honduras, de la 
Casa ComerCial BROWN BOVERI y Cía., A.G., con domici
lio en Raden, Suiza, que tiene a su cargo real y efectivamen
te, la Distribución, Concesión o Representación en forma 
permanente, sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: Motores eléctricos de todo tamaño y 
tipo, Switches protectores para motores, aparatos y uten
silios eléctricos para el hogar, grupos electrógenos, maqui
naria y equipo para instalaciones hidro-eléctricas, genera
dores de electricidad de todo tipo y tamaño, equipos eléc
tricos para radio y radio y radiotelefonía, repuestos y 
accesorios para todos los productos antes detallados. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Representación que se inició el 1" de abril de 1968, donde la 
firma BROWN BOVERI y . Cía., confiere a Importadora 
Centroamericana de Honduras, S. A., el derecho intransfe
rible de vender sus productos en Honduras por tiempo in
definido y renunciable con seis meses de preaviso. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de Hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo Talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS ( L 25.00) , valor del im· 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Ecno
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Importadora Centroamericana 
de Honduras, S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la 
Casa Comercial BROWN BOVERI y Cía. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
formidad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y 5 y demás 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: Importadora Centroamericana de 
Honduras, S. A., como Distribuidor, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la Distribución, Concesión o Represen
tación, en forma permanente de la Casa Comercial BROWN 
BOVERI y Cía., de los servicios o artículos que se detallan 
en el preámbulo de esta Resolución.-Mándese publicar es
ta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
v extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NO
TTFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO.-Mi
nistro de Economía". 

ExtPndida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de junio de mil novecientos setenta y uno. 

ffiMA BESSY DE JEMIO, 
Por Director GeneraL 
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Viene de la página 1\9 7 
Acuerdo N° 2224 

Tegucigalpa, D. c., 3 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep1i
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacton de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guadalupe 
Ananias Pineda y Adalinda Núflez Gómez, 
vecinos de Comayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez Jernpiras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Econorrúa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachol 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllle UnneDeta R. 

Acuerdo N• 2225 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1970. " 

El Presidente Constttuctonal de la Repú
bnca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a Elis Antonio 
Pa.J.rua Mencia., vecinos de Sulaco, Yoro. 
previo entero de (L 10.00) diez Jempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta K. 

Acuerdo N 9 2226 

Tegucigalpa, D. C., 3 de dicJembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Gertraude 
Therese Banes Brotz y Larry Joseph Ko
zak, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de 1-~stndo en los De$p~ · 
chos de GobernacJón y Justicia. 

'\1rgillo Unneneta R. 

Acuerdo N" 2227 

Tegucigalpa. D. C., 3 · de diciembre de 
1970. 

F.l Presidente Constitucional de la Re· 
pdbUea, 

ACUERDA: 

Dlspensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Aquiles G6-

mez Hernández y Regina Girón Gónzalez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economta y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr&1Ho lJmleneta R. 

Acuerdo N" 2228 

Tegucigalpa, D. c., 3 de diciembre ele 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrJmonto ciVil, a José Roberto 
Floree NaTU y Petrona Pauta Colindres, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., preVio ente
ro de ( L 10.00) diez le m piras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .lusticia, 

Vlrgllfo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2229 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Eduardo 
Casan J ovel y Zoila Isabel Banegas Reyes, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vfrgfffo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2230 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Santos Victo
nano Juarez y Reina Isabel Valle, vecinos 
<!e TemJcig-."lJpa. D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemp:lras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
sfgne.-Comunfquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaeho9 
de Gobernación y Justicia, 

V1rcWo UnneDeta R. 

Acuerdo N" 2231 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diclemb 
um ~~ 

El Presidente Constitucional de la 
bllca, llop&. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Antonio'::: 
món Garay y Maria Emilta Bueao "-
vecinos de Tegucigalpa, D. c., Pre\'io ;: 
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la Olldoo 
que el Ministerio de Economta y ~ 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo u~ 1. 

.Acuerdo N' 2232 

Tegucigalpa, D. c., 4 de dieleJnbn! dt 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep\.. 
bllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ed1ctoe pua 
contraer matrimonio civil, a Rector Plnedt 
e Irma Gloria Rivera Pineda, vec1noe cJ& 

San Pedro Sula, previo entero de ...... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qut 

el MiDJ.sterio de Econornia y Hacienda • 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta B. 

Acuerdo N" 2233 

Tegucigalpa, D. c., 4 de diciembre dt 
1970. 

El Presidente Constitucional de lo. Re-
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictol!l para 
contraer matrimonio cJvil, a Fran~ 
Aurelio Sánchez y Melba Barahona Mt1101. 
vecmos de Catacamas, Olancho, pretl!r 
entero de (L 10.00) diez lemptras en la ofi
cina que el Ministerio de Economia. Y 111-
cienda designe.-Comuntquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secreta.rio de Estado en Jos DespSdlGI 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo u...- J, 

Acuerdo W 2235 

Te~ucigalpa, D. c.. 4 de diciembre • 
1970. 

r-:1 Presidente Constitucional de la Rl" 
hlkA. 

ACUERDA: 

DfS"Oensar la publicación de edlciOO.:: 
contraer matrimonio civil, a CarlOI 
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e--- Lfll.tlD Edith Pérez, vecinOS de 
do Jlo!iD& Y _,...__ previo entero de 

dAd. Salita .,.. --· TriJd die!Z templraS. en la oficina que 
(L 10.00) Economia y Hacienda de-
el J[iDl>teri<' de 

-CoDiunfquese. 
~ 

o. LOPEZ A. 

gt SecretariO de Estado en los Despaa 
- .. co]>em&clón y Justicia, 

VlrgiliO Urffieneta R. 

-
Acuerdo N~" 2236 

'l'egUCIPIP"o D. c., 4 de dlclem- de 

19'10· 
El PreSidente constitucional de 11> Re· 

p6bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar -la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Julio César 
Hernández y ArgentiruL Inestroza. vecinos 
de Erandique, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina Q.ue 
e1 )linisterl:o de Economia y Hacienda de

stgne.--Comuniquese. 

O. LQPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
4e QOOerna.ci6n y Justicia, 

Vlrgllio Ur- R. 

Acuerdo N'· 2231 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
19'10. 

El Presidente Constitucional de la RP· 
p(lblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Manuel Anto
nio Torres Rivera y Marta Nelly 'Martinez 

llejia, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previ'J 

entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 

oficina que el Ministerio de Economia :l 

Ra.eienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los DespaehoP 
•de Gobemaelóll Y Juatle!a, 

Vlqlllo u~ :a. 

Acuerdo N' 2238 

Teguctga¡pa o e 
197 • · ·· 4 de diciembre de o. 

~Presidente Constttuclonai de la Re-

ACUERDA: 

toa.~ la publieacl.ón de edictos para 

~ .. ~ civil, a Jaime R. ._ .;,ten. de Cataeamas, Olancho, 
de <L 10.00) diez lemplras, 

P40A A L\ Picnu No 12 

Econonúa y Hacienda 

Acuerdo N' 1009 

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1966. 

• El Presidente de la República, en aplicación de los Ar
ticulas 22 y 26 de las Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

1 '-Ampliar las Asignaciones siguientes: 

. . ' TITULO 4-02 

GOBERNACION 

Programa 1-04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipográficos Nacionales de 
Tegucigalpa y Editora Nacional de 
San Pedro Sula. 

1 

2 

3 

Sub-Programa 02 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS: Editora Nacional. 

111 

22 

23 
25 

27 

34 

M 
39 

SERVICIOS PERSONALES 
1 Sueldos y Salarios Permanentes L 

5 SERVICIOS NO PERSONALES 
Publicidad, impreswn, encuaderna-
ción .......................................................... . 
Viáticos y varios gastos de viaje .. 
Arrendamiento de edificios, terrenos 
y equipos .............................................. .. 
Servicios contratados para manteni
miento y reparación ordinaria de 
equipos ... . .. .................................... .. 

8.650.00 

750.00 
700.00 

525.00 

1.200.00 

6 ARTICULOS Y MATERIALES 
Productos de papel, cartón e impre-
sos . .. ........... .... . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .... .. ..... .. .. .. ' 1.500.00 
Productos auímicos y Conexos .. .. . 500.00 
Productos y artículos de utilización 
específica y productos varios ............ 307.61 -----
S U M A . . .. .. .. .. . .. .. ............. .... . . .. . L 14.132.61 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 

........ 'total 1 llM 

ADMINISTRACION 

1 Administrador General .. 
2 Contador Jefe ............ . 
3 Ayudante Contador ....... . 
4 cajero ............................... . 

1 
1 
1 
1 

L 1.000.00 
400.00 
300.00 
200.00 

L 1.000.00 
400.00 
300.00 
200.00 
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5 Ene. Oficina Tega. . . 
6 Secretaria . . . . . . . . . . ............. . 
7 Vigilantes ....................... . 
8 Yardero .......................... .. 
9 Barrendero ..................... .. 

10 Conserje-Chofer .............. . 
11 Conserje Tegucigalpa 

AUDITORIA 

12 Auditor Externo .......... .. 
13 Secretaria ....................... .. 

DISTRIBUCION Y VEN
TAS 

1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

14 Jefe de Ventas ................ 1 
15 Despachador .. .. .. . .. .. .. .. .... . 1 

DIRECCION Y REDAC
CION DIARIO 

16 Director ............................ . 
17 Jefe de Redacción ... 
18 Secretaria y Redactora 

Social .............................. .. 
19 ltedactor Deportivo 
20 Reda.ctor Gráfico . . . . 
21 Reporteros ..................... .. 
:.>.2 Reportero Tee:u<'ie:alpa . 
?.::l Correctores de Pruebas 
24 S<!cretaria. Director Dia-

rio ..................................... . 
?"í F.nc. Annncios ................. . 
26 Ene. Distrih. Diario .. 

TALLER DE DIARIO 

1 
1 

1 
1 
1 
2 
1 
2 

1 
1 
1 

27 .Tefe Taller Diario .... ... 1 
TALLER DE FOTOGRA
'R.ADO 

28 Jefe Taller Fotograbado 1 

TALLER DE IMPREN
TA 

l 225.00 
150.00 
100.00 

90.00 
60.00 

125.00 
70.00 

400.00 
150.00 

700.00 
100.00 

1.000.00 
500.00 

200.00 
175.00 
175.00 
200.00 
175.00 
150.00 

100.00 
175.00 
150.00 

430.00 

325.00 

l 225.00 
150.00 
300.00 

90.00 
60.00 

125.00 
70.00 

400.00 
150.00 

700.00 
100.00 

1.000.00 
500.00 

200.00 
175.00 
175.00 
400.00 
175.00 
300.00 

100.00 
175.00 
150.00 

430.00 

325.00 

29 Jefe Taller Imprenta .... 1 275.00 275.00 
------------~~~~ S U M A N .. .. .. .. .. . .. ... .... .. L 8.650.00 

2"-Para Atender l11s Ampliaciones anteriores, amplíase 
la estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TASAS, DERECHOS Y OTROS CARGOS 

SERVICIOS 

Imprentas (Talleres del Estado) .. L 14.:tR?..fi1 

-Comuníquese. 
O. LOPF.Z A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la ley, · 

Cupertino Núñez M. 

Para Mejor Segu,_ ""'-
Haga sus publicaciones 

el Diario Oficial LA 0Acrt flt 
y procure mandar 101 ~ 
les de sus avisos con locla 
rl.dad para evitar ~ 
etones. 

-ViPnP ¡fp la páginA N9 11 
en la oficina que el Min.tateno de 
mla y Hacienda designe.~ 

o. LOP!Jz! 
El Secretario de Estado en loa ~ 

de Gobernación y .Tust1cta. 

AeuerdG N"' 2239 

Teguclgalpa, D. C.. 4 de d!<iemJn a 
1970. 

El Preo!dente ConaUtuclonaJ de la~ 
bU ea. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcactón de edletoa Jlft 

contTaer matrimotúo ctvU. a X1meao IIIJ. 

gado Y Roaa.r!o Agullar, vec!Mo de lilPa· 
ralso, preVIo entero de CL 10.00) dio! loo
piras, en la oficina que el JODilta1o de 

Economla. y Ha.clenda de!lgne,--()loef 
quese. 

O. LOPIIZ .1. 

El SecrE>tarto de Estado en lol Drlflo 
chos de Gobeme.ción y Justlela, 

vtrglllo u...- r. 

Acuerdo N" 224~ 

Tegucigalpa, D. C., 4 de - t 
1970. 

El Presidente eonsUtuclonal de la 1!110 
blica, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publlcadóD de ecUciOI poli 
contraer matrimonio civil, a Qoratdo ...,. 
J. y Jeoús Collndreo, veciD<IO • La,. 
previo entero de (L 10.00) dla:::::.: 
en la oficina que el )4lnlsl.eriD de 
y Hacienda deo!gne.-Co~ 

o. L()I'!S' 

El Secretario de EstadO en loO ~ 
C!e Gobernación y Justicia, 

VlrCfiiO u ......... J 
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